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Abancay, 06 de marzo del}Afi.

VISTO:
El Oficio No 053-2017- UrEA'DIGA del 20 de febrero de 2017, de la Directora Generar de Adminis-
CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, que solicita autorización de contrato de personal docente para

y computación, y;

CON§IDf,RANDO:
Que, de conformidad oon lo dispuesto en elart. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada Univer-

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; concor-
dante con el Art. 8 de la Ley Universita¡ia No 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Articulos lo y 29 items 29.2 y 29.3 delEstatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre
eilas autorizar la confatación de docentes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las
facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria que confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académica y administanva de la Universidad;

Que, mediante oficio No 053-2017-UTEA-DIGA del20 de febrero de201'l,la Directora General de
Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, soiicita autorización de contrato de personal docente
paraidiomay computación, en mérito al OfuioN'0?1-2017-GJB?SD-ChBS-ATEA-A|.,'kII07 de febrero
de2017, de la Sub-Dirección de Producción de Bienes y Seruicios, con registro En la Oficina de Trrámite
Documentano No 2835 del 08 defebrero de2017, que solicita contrato ¿á f,¡c. Hermenegildo CHAC-
CARA HUACHACA, afin de que dicte el curso de COMPUTACIÓN en dos (02) grupos; ó¡nU N. OOt-
2017-G"IBP§D-CPBS'UTEA-AL del 04 de enero de2011, con registro en la Oficina ¿e fr¿rnite Documen-
tarioNo0l64del04deenero de20lT,quesolicitacontatodocente,JaimeARlAseulspE,afindeque
dicte el curso de COMPUTACIÓN; ofrcio No 022-2017-GJBpsD-cpB,§-urEA-¡b, con regisrro en Ia
Oficina de trámite Documentario No 2931 dei 08 de febrero de 2017, de la Sub-Dirección de producción de
B.ienes.y Servicios, que solicita Ia confatación del docente Erwien Paulino CAyO BACA, a fin de que
dicte el curso del idioma fNCLÉ§; y Afrcio No A8-2017-G.\BPSD-CPBS-UTEA-A|, con registro en la
Oficina de Trámite Documentario N" 2932 del 08 de febrero deZAfi,de la Sub-Dirección de producción de
Bienes y Servicios, que solicita la contatación del docente Ju¡n Cancio Ambrocio VALENZUE LA Zf,L
afinde que dicte el curso del idioma QUECHUA; para tal efecto adjunta las nóminas de los estudiantes

ados en cada uno de los precitados cursos;

Que, en observancia de lo dispuesto en el a¡t 58 del rexto único ordenado de Ia Ley de Fomento
Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por

Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; y estando
Proveído del 23 de febrero de 2411 de la Sub-Dirección de Recursos Humanos, y al proveído del Recto-

rado de fecha2T de febrero de 2017. es procedente emitir la resolución, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario,
TACIÓN, IN

autorizando la conhatación del personal docente a fin de que dicten los cu¡sos de coMpu-
GLÉS y QUECHUA de la sede central, bajo la modalidad de contrato por necesidad de mer-

cado, según las respectivas programaciones;

En uso de las ¿tribuciones conferidas ai señor Rector de la Universidad Tecnológica de ios Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la
Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

Sf RE§UELVE:

^ AB-TÍCUIO PRIMERO. - aUTORIZAR por necesidad insütucional, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, la contratación de personal docente para el dictado de los cuños de COMPU-
TACION, INGLES y QUECHUA, en la Sede Cenfal de la UTEA, bajo la modalidad de contrato laboral
por necesidad de mercado, conforme las respectivas programaciones que obran en los expedientes, segun se
indica continuación;
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viene de pág. 1. TRESOLUCIÓN RECTORALN" 090-20t7-UTEA-R| (pas. 2)

1) Lic.Ilermenegildo CIIACCARA HUACIIACA, quien dicta¡á el curso de COTvIPUTACIÓN
en dos (02) grupos, en un total de 120 horas efectivas de labor cada grupo, en e[ plazo y horario
indicados en el Oficio corespondiente.

2) Prof. Jaime ARIAS QUI§PE, quien dicará el curso de COMPUTACIÓN, en un total de 120

horas efectivas de labor, en el plazo y horuio i¡dicados en el Oficio conespondiente.
3) Prof. Erwien Paulino CAYO BACA, quien dictará el curso de INGLÉS, en un total de DA

horas efectivas de labor en el plazo y horario indicados en el Oficio conespondiente.
4) Prof. Ju¿n Cancio Ambrocio VALENZUELAZnL, quien dictará el curso de QUECHUA en

un total de 120 horas efectivas de labor, en el plazo y horario indicados en el Oficio corespon-
diente.

ARTÍCUIO §IGUNDO. - DI§PONER, que la Direccién General de Administración y la Sub-
Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competmcia para el efectivo cumplimiento de
la presente Resolución, NOTTFICAR con lapresente Resolución a dichas instmcias y demrás oflcinas de la

Tecnológica de los Andes.

- PUBLICAR,lapresente Resolución en el portal web de la Universidad.

REGÍ§TRE§8,

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de ios Andes

GARCÍA
General

Tecnológica de los Andes
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